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Guayaquil, marzo 06 de 2020 
Señor 
Abogado 

NELSON RICARDO YANEZ JARA zo 
Se 

Ciudad. - - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que mediante la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía FELELIA S.A., en reunión celebrada el día 06 de 
AGOSTO de 2019, y la Escritura Pública de Disolución Voluntaria y Anticipada de la 
compañía FELELJA S.A., celebrada ante el Notario Séptimo del cantón Machala, el día 18 

de agosto del año 2019; ha resuelto elegirlo a Usted al cargo de LIQUIDADOR 
PRINCIPAL de la compañía, funciones que ejercerá por el periodo de la liquidación de la 
compañía. 

Usted como LIQUIDADOR PRINCIPAL tendrá las facultades y atribuciones de acuerdo a 
las facultades conferidas en la Ley de Compañías; y a la cláusula CUARTA de Escritura 
Pública de Disolución Voluntaria y Anticipada de la compañia FELELIA S.A., celebrada 
ante el Notario Séptimo del cantón Machala, el día 16 de agosto del año 2019, ejercerá la 
representación judicial y extra judicial de la compañía a partir de la inscripción del 
presente nombramiento; Presidirá las sesiones de la Junta General; Ejercer las facultades 

administrativas que señale la Junta General. 

FELELIA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Señora Notaría 
Trigésima Suplente del cantón Guayaquil Abogada Wendy Maria Vera Ríos, el día 04 de 
abril del año 2008; aprobada por la Superintendencia de Compañías con Resolución 
número 08G-lJ-0002008 de fecha 11 de abril del año 2008; e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el día 23 de abril del año 2008, 

FELELIA S.A., inició su proceso de DISOLUCION VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, 
mediante Escritura Pública de Disolución Voluntaria y Anticipada de la compañía FELELIA 
S.A., celebrada ante el Notario Séptimo del cantón Machala, el día 16 de agosto del año 
2019, aprobada mediante RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-2019-00035494, de 
fecha 23 de octubre de 2019; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil en 
el Libro Sujetos Mercantiles número 8.744, de fojas 64.851 a 64,865, el día 16 de 
diciembre del año 2019, 

Atentamente, 

  

   
Sr. 1431 PING/: 
C.l. No. 17178857/2-5 
GERENTE GENERAL 
FELELIA S.A. 

Yo, NELSON RICARDO YANEZ JARA, portador de la C.l. 070586753-9 de nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, acepto el cargo de LIQUIDADOR 
PRINCIPAL de la compañía FELELIA S.A., que se confiere según el nombramiento que 
antecede, 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:10.749 

FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:42 
  

        

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 

FELELIA S.A. EN LIQUIDACION, a favor de NELSON RICARDO 
YANEZ JARA, de fojas 40.480 a 40.483, Libro Sujetos Mercantiles 

número 6.929. 

ORDEN: 10749 
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Guayaquil, 01 de julio de 2020 

REVISADO Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsapilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de JA Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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